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Art. 1°- Los fondos que ingresen al Tesoro jProvRféfSr, a partir
de la fecha de sanción de esta ley, provenientes de asistencias
para ordenar el fínancíamiento de la Administración, y/o que
consistan en anticipos, adelantos, autorizaciones, préstamos, o
resulten de operaciones de cualquier naturaleza que afecten
recursos por coparticipación federal de impuestos o regalías,
serán ingresados de inmediato a una cuenta .especial del Banco
de Tierra del Fuego, con afectación específica.

Dichos fondos sólo podrán ser dispuestos para atender:
i
i

a) El pago de obligaciones salariales o de Iplanes de trabajo,
hasta un monto que en ningún caso superará el veinte
por ciento (20%) de las obligaciones mensuales, por tai
concepto, correspondientes a un mismo período.

b) El pago de obligaciones por contribución patronal al
IPAUSS, exceptuadas las correspondientes al
cumplimiento de lo normado por la Ley:676.

c) Obligaciones en mora por coparticipación a Municipios.

Art. 2°- de forma
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